
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 16 de marzo de 2023. A 

Despacho de la señora Juez el presente asunto para su trámite. Sírvase 
proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00078-00 

Proceso: Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 
Demandante:        María Hortina Correa de Carmona 

Demandado:         Personas Indeterminadas 
Auto:  499 

 
Sea lo primero poner en conocimiento de la parte actora la respuesta 

arrimada por la Alcaldía Municipal de Roldanillo en la que indican que a 
pesar de no contar con información acerca de la matrícula inmobiliaria 

380-13703, consultaron su sistema respecto de la ficha catastral 

766220100000000980013000000000 y sobre ella encontraron que el 
bien inmueble no es de propiedad del Municipio ni cuenta con cartera en 

la contabilidad municipal.  
 

Ahora bien, atendiendo a que se encuentran surtidas las etapas previas 
de ley para continuar el trámite del presente asunto, sin que se advierta 

ningún vicio que invalide la actuación surtida, se procederá a programar 
fecha y hora para la práctica de la diligencia de inspección judicial al bien 

objeto de litis y para la celebración de la audiencia inicial prevista en el 
artículo 372 del CGP. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta 
allegada por la Alcaldía Municipal de Roldanillo.  

 
SEGUNDO: PROGRAMAR para el 18 de abril de 2023 a las 9:00 a.m., la 

práctica de la diligencia de inspección judicial al inmueble ubicado en la 
carrera 5 (hoy carrera 8) # 3-82, barrio La Ermita, zona urbana de este 

Municipio, distinguido con matrícula inmobiliaria No.380-13703 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo.  

 
TERCERO: PROGRAMAR para el 03 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., la 

práctica de la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del CGP, la cual 
se realizará en forma presencial en una de las salas de audiencia del 

Palacio de Justicia, quedando facultados los apoderados para comparecer 
de forma virtual. 

 

Se advierte que la inasistencia de las partes y los apoderados es 
obligatoria, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en 

el artículo 372-4 del CGP. 
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N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

  
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 17 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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